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VALPARAISO, 15 de diciembre de 1992. 

Oficio Nº 1065 

A S. E. EL 
PRESIDENTE 
DE LA 

REPUBLICA 

Tengo a honra comunicar a V.E. que el 

Congreso Nacional ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Agrégase al inciso 

segundo del artículo 66 del Código de Procedimiento 

Penal, después de la palabra "preso" y precedida de 

coma (,), la siguiente frase: "pudiendo hacerlas el 

Secretario del Tribunal en su oficio o en el 

establecimiento penal donde aquél se encontrare 

recluido aunque se hallare fuera de su territorio 

jurisdiccional.".". 

Dios guarde a V.E. 

ANTONIO VIE 
	

EY 
Presi te de la Cámara de Diputados 

C LO OYOLA OP ZO 
Secretario de la Cámara de Diputados 
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